
TESIS JURISPRUDENCIAL 54/2007. 
 

ORDEN DE APREHENSIÓN. EL INDICIADO TIENE INTERÉS 
JURÍDICO PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
CONTRA LA ABSTENCIÓN DEL JUEZ RESPONSABLE DE 
RESOLVER SOBRE LA SOLICITUD DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE DICTARLA. De conformidad con los artículos 14, 16 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se sigue el 
principio de que los tribunales, siempre que deban resolver sobre una 
situación que podría entrañar molestias o privaciones para los 
individuos tienen el deber de actuar con celeridad, ajustándose a los 
plazos que la ley determina, en aras de no crear para ellos un estado 
de incertidumbre e inseguridad sobre su condición jurídica. Por ello 
que si después de dictado el auto de radicación sin detenido, el juez 
es omiso en resolver dentro de los plazos legales sobre si libra o no la 
orden de aprehensión solicitada en contra de determinado sujeto, es 
claro que se afecta el interés jurídico de éste, por lo que el amparo ha 
de considerarse procedente. 
 
Contradicción de tesis 180/2006-PS. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del 
Décimo Noveno Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 11 de abril de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Hizo suyo el asunto Sergio A. Valls Hernández. Secretario: 
Miguel Bonilla López. 
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
de fecha veinticinco de abril de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, veintiséis de abril de dos mil siete.- Doy fe. 
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